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HONORARIOS 
 
Trámite Online: 250€ 

 
En estos honorarios se incluye el asesoramiento durante y después de la solicitud, seguimiento 
del expediente y actualización de información del mismo. Posible recurso en caso de ser 
necesario por desestimado, y presentación de la solicitud de nuevo.  

 
 
SUPUESTOS 
 
Es una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales que se podrá 
conceder en los siguientes supuestos: 

a. Cuando se trate de padre o madre, o tutor de un menor de nacionalidad española, o 
se trate de persona que presta apoyo a una persona española con discapacidad. 

b. Cuando se trate del cónyuge o pareja de hecho acreditada de ciudadano o ciudadana 
de nacionalidad española, ascendiente mayor de 65 años o menor de 65 años a cargo, 
descendiente menor de 21 años o mayor de 21 años a cargo, de ciudadano o ciudadana 
de nacionalidad española, o de su cónyuge o pareja de hecho. 

c. Cuando se trate de hijos de padre o madre que hubieran sido originariamente 
españoles. 

 
 

DOCUMENTACIÓN  
 

• Copia completa del pasaporte, título de viaje o cédula de inscripción con vigencia 
mínima de cuatro meses. 

• Certificado de antecedentes penales expedido por las Autoridades del país o países en 
los que haya residido durante los cinco últimos años anteriores a la entrada en España. 

• Cuando se trate de padre, o madre o tutor de un menor de nacionalidad española: 
o Certificado de nacimiento del menor de nacionalidad española en el que conste 

el vínculo familiar y la nacionalidad española de dicho menor, en su caso, 
documento legal de tutela del menor. 

• Cuando se trate de persona que presta apoyo a una persona española con 
discapacidad: 

o Documentación acreditativa de la discapacidad del ciudadano español, o de la 
necesidad de medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, así 
como de encontrarse a su cargo y convivir con él. 

o DNI del ciudadano español. 
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• Cuando se trate del cónyuge o pareja de hecho acreditada de ciudadano o ciudadana 
de nacionalidad española, ascendiente mayor de 65 años o menor de 65 años a cargo, 
descendiente menor de 21 años o mayor de 21 años a cargo, de ciudadano o ciudadana 
de nacionalidad española, o de su cónyuge o pareja de hecho: 

o Documentación acreditativa de la existencia del vínculo familiar con el 
ciudadano español, o de la existencia de una pareja registrada, en su caso, de 
encontrase a cargo del ciudadano español. 

o DNI del ciudadano español. 
• Cuando se trate de hijo de padre o madre que hubieran sido originariamente 

españoles: 
o Certificado de nacimiento del solicitante. 
o Certificado de nacimiento del padre o madre originariamente español y/o 

certificado del Registro Civil que acredite dicha condición. 

Nota importante: cuando se aporten documentos de otros países deberán estar traducidos al 
castellano o lengua cooficial del territorio donde se presente la solicitud por un traductor 
oficial. Lista de traductores jurados.Enlace externo al portal. Se abrirá en una pestaña nueva. 

Por otro lado, todo documento público extranjero deberá ser previamente legalizado por la 
Oficina consular de España con jurisdicción en el país en el que se ha expedido dicho documento 
o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación salvo en 
el caso en que dicho documento haya sido apostillado por la Autoridad competente del país 
emisor según el Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961 y salvo que dicho documento esté 
exento de legalización en virtud de Convenio Internacional. 
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